
BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^^
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciiio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

TARIFA DE INSERCIONES
tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea q fracción 1,00

ídem judioiales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Lia lineas ge miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un afio, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.
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Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San*Jdan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

tlORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe oor Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Ayuntamiento de Madrid
AGENCIA EJECUTIVA DE ILA

vios los acuerdos necesarios con los or-
ganismos competentes, a establecer ofi-
cinas provisionales y auxiliares de los
mismos en el propio lugar de exposición
de listas.

do la petición detallada, así como el nom-
bre, apellidos y domiciliodel reclamante.

c) En los casos excepcionales de omi-
tidos por imperfección municipal en el
reparto y recogida de hojas del Padrón
de 1945 (aquellos a quienes no se hu-
bieran repartido hojas del Padrón a do-
micilio o no les hubieran sido recogidas
del mismo), cada interesado deberá per-
sonarse en el Ayuntamiento (Secretaría
u Oficina de Estadística municipal), re-
dactar la debida hoja de empadronamien-
to y recoger el certificado electoral de su
contenido, que acompañará a la solici-
tud, o bien, presentar como justificante
el duplicado de la petición de empadrona-
miento, sellado por el Ayuntamiento. .

Habrá de presentarse precisamente en
las fechas de exposición al público de las
listas provisionales. Fuera de este pla-
zo, no se admitirá por las Juntas Mu-
nicipales reclamación alguna.

i.a ZONA
(Pacífico, 103, 2.0) Debe ser preocupación de las Juntas

Municipales y Provinciales el que, cum-
pliéndose todo lo ordenado, se den ,al
público las máximas facilidades para ¡el
examen de las! listas, petición y recogida
de documentos para formular las recla-
maciones, y presentación de las mismas.

EDICTO Tampoco deberá ser tenida en cuenta
en su día, por las. Juntas Provinciales,
ninguna reclamación que no se presente
por conducto de las Juntas Municipales,
o que no vaya acompañada de los do-
cumentos que la justifiquen y que más'
adelante se especifican.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente
ejecutivo municipal, en la Zona 1.",
del Excmo. Ayuntamiento de sMa-
drid. Habrán de velar por él cumplimiento,

en la parte que les compete, de lo dis-
puesto en la Orden del Instituto Na-
cional de Estadística, Presidencia del
Gobierno, de fecha 6 de mayo de 1946
(Boletín Oficial número 127).

Hago saber :Que la subasta anun-
ciada en el Boletín Oficial número
97, del día 24 de abril pasado, pá-
gina primera, ha sido aplazada para
el día 29 del corriente, teniendo lu-
gar la celebración de ésta en el mis-
mo Juzgado y en la misma hora.

El solicitante podrá reclamar recibo de
la entrega. d) El caso de omitidos en las listas

por llegar a residir después de la inscrip-
ción padron-al reciente de 1945, podrá re-
ferirse a funcionarios públicos o a par-
ticulares, recién llegados :

3.a Una misma solicitud puede conte-
ner peticiones sobre varias personas a
la vez, pero estas peticiones serán siem-
pre de idéntica clase : todas inclusiones,
todasexclusiones o todas rectificaciones.
Los documentos acreditativos que hayan
de acompañarse han de ser, por el con-
trario, forzosamente individuales.

Con arreglo a k> dispuesto en el apar-
tado tercero del artículo octavo del De-
creto de i.° de mayo de 1946 (Boletín
Oficial número 122), por las Autoridades
y Organismos oficiales se expedirán, sin
devengo de derechos nireintegro alguno,
cuantos documentos se precisen para
justificar las inclusiones, exclusiones o
rectificaciones, haciéndose constar en
ellos que serán válidos solamente a efec-
tos electorales.

Al funcionario público, le bastará
acompañar oficio de su Jefe con fecha po-
sesoria y procedencia. Para sus familia-
res convivientes, bastarán declaraciones
juradas individuales del propio funciona-
rio que acrediten el hecho, visados pon
dicho Jefe.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. .

Madrid, 9 de mayo de 1946.
—El

Agente ejecutivo auxiliar (firmado). Será desechada en el acto toda recla-
mación que no contenga, para cada uno,
los datos electorales completos. Los da-
tos electorales son : apellidos, nombre,
sexo, edad, estado civil, domicilio pro-
fesión y si sabe o no leer y escribir.
También se procurará que se indique el
Distrito y Sección en que deban figu-
rar, eliminarse o corregirse.

(G. C -1-835) (A.—6.199)
El particular aportará certificado mu-

nicipal de su empadronamiento en otra
parte y declaración jurada de que renun-
cia a su anterior residencia con ánimo
explícito de residir desde ahora en éste
Municipio.Tal reclamación ha de ser pre-
cisamente solicitada por el interesado?
y sólo por él. • •

Junta Central del Censo
Electoral

De esta Circular se servirá acusarme
recibo, proceder en el acto a su inser-
ción en ef Boletín Oficial de la pro-
vincia y advertir de ello a las Juntas 1

Municipales de su dependencia.Gradar dando normas a las Juntas del
Censo Electoral para facilitar, al públi-
co el examen de las listas y la presen*

4.* En general, puede ser reclaman-
te, aunque la reclamación afecte a otra
persona, cualquier residente mayor de
edad, varón o mujer, del término muni-
cipal al que las listas se refieran. Úni-
camente en los casos que a continuación
se detallan será preciso que sea el pro-
pio interesado el que presente la recla-
mación ; en algún caso se amplía el de-
recho a familiares inmediatos.

Dios guarde a V. I.mucHbs años e) Cualquier otro motivo de inclusión
electoral puede solicitarse, acompañando
el documento fehaciente que acredite la
razón legal para cada uno de los recla-
mados, sin que se acepte otra prueba.

tación de reclamaciones Madrid, 7 de mayo de 1946.
—El Pre-

sidente, José Castán.
Compete a las' Juntas Municipales y

Provinciales del Censo todo lo relativo
a difusión de avisos -y noticias sobre los
días, lugares y horarios de exposición de
listas provisionales al público, a los cua-
les procurarán dar, utilizando todos los
medios disponibles en cada caso, la ma-
yor extensión posible..

En todos los Municipios, pero espe-
cialmente en los de elevado número de
habitantes y en las capitales de provin-
cias, deberán preocuparse las Juntas del
Censo de establecer, con los organismos
competentes (Ayuntamientos, Registros,
etcétera), los acuerdos que según las cir-
cunstancias estimen oportunos, a fin de
facilitar al público el examen de las Iis-

s v la expedición de documentos que
|* sean precisos para formular y apoyar
Us reclamaciones..Especialmente, en todos los Munici-
j^os de elevado número de habitantes, sts* te procurar que el lugar de exposi^

óe listas, aquellos locales en que'a Junta Municipal reciba las reclamado-
s> y los de los organismos que deban

«tender Ja documentación precisa (muy
v f^'?,ment e las Secretarías' municipales- enemas de Estadística" de los Ayunt?

*ntos) estén emplazados juntos o en

Y v.'
nmed¡ aciones los unos de los otros.

51 fuera preciso se debe recurrir, pre-'

Circular dando normas para la tramita-
ción y resolución de las reclamaciones
referentes al Censo de Residentes ma-
yores de edad.

6* Reclamaciones de < exclusión. --'

a) Por fallecimiento, haya éste acaecido
fuera o dentro del término munidpal.
Cualquier residente podrá solicitarlo,
acompañando a la solicitud de exclusión,
certificado del Registro Civil que acredi»
te el hecho que alega. Y también cual-
quiera podrá acompañar, y será bastan-
te, el diario donde figure la esquela de
defunción aparecida del individuo cuyo
fallecimiento declaraH

5." Reclamaciones de inclusiones.
—

a) Para los que hayan sido indebidamen-
te omitidos en las listas expuestas', que
sean residentes en extermino y a quienes
conste que' han cumplido los trámites del
reciente empadronamiento de 1945, bas-
tará acompañar a la solicitud de inclu-
sión un certificado de la Secretaría o de
la Ofidna de Estadística municipal con
el que se acredite que el interesado fi-
gura como residente en el padrón de
I94S-

Para la tramitación y resolución de las
reclamaciones referentes al Censo de Re-
sidentes mayores de edad, ordenado for-
mar por Decreto de la Presidencia dfel
Gobierno de fecha primero del corriente
mes,- y con arreglo a lo dispuesto en el
artículo octavo de dicho Decreto, esta

Junta Central ha acordado dictar Jas si-
guientes normas complementarias y acla-
tetorias:

solicitar laexclusión por fallecimiento de
los hijos, padres o cónyuges correspon-
dientes, acompañando la declaración ju-
rada del hecho y datos de fecha y lugar.1." Las reclamaciones podrán ser de

tres clases :
a) De inclusión, del que no figurando

en ninguna lista provisional de un Muni-
cipio se crea con derecho a ello.

b) De exclusión, del que figurando en
alguna deba ser excluido por motivos le-
gales.'

c) De rectificación, del que se con-
sidere incluido con repetición, datos erró-
neos o distinto domiciliodel debido.

b) Para los que "hayan sido omitidos
por figurar como transeúntes en dicho
padrón, y deseen residir eri el Término,
será preciso unir a la solicitud de inclu-
sión una declaración jurada del intere-
sado en la que afirme dicho ánimo, re-
nunciando a su anterior y expresa resi-
dencia, y un certificado de la Secretaría
o de la Oficina de Estadística Municipal,
en el que se acredite que el interesado
figura como transeúnte en el padrón de
1945. Esta reclamación «ha de ser preci-
samente del propio interesado, y no so-
licitada por otra persona.

b) Por residencia actual distinta de
la figurada. Se puede reclamar la ex-
clusión de un funcionario público acom-
pañando a la solicitud oficio de su de-
pendencia que acredite su cese por tras-
lado, plazo posesorio y fecha, según di-
cha dependencia, en la que corresponda
el afta en sn nuevo destino.

Para excluir a un particular por resi-
dencia extraña habrá de probar ésta por
certificado municipal en que conste como
residente en otro Ayuntamiento.

2.* Toda reclamación se formulará
por solicitud dirigida al Presidente de la

Junta Municipal del Censo Electoral, en
pliego sin reintegro alguno, y contenien- c) Para la reclamación que se pre-
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senté por figurar" por duplicado en el
'conjunto de listas municipales bastará
con insertar en la solicitud los datos com-
pletos en ambos lugares', indicando cuál
sea la inserción debida.

que se presenten ;y, por último, certifi-
cación de que todas las fincas enclava-
das en el término municipal figuran de-
bidamente declaradas e inscritas en el
Registro Fiscal.

autorización, para lo cual habría de
incoar nuevo expediente.

2.a El depósito del 1 por 100 del
importe de obras en terrenos de do-
minio público será elevado al 3 por
100, y quedará como fianza definiti-
va a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo devuelto
una vez aprobada por la Superiori-
dad el acta de reconocimiento final
de* las obras.

AYUNTAMIENTOS
SERRANILLOS DEL VALÍPLa Junta de Fomento Pecu -,r¡\

mi presidencia ha acordado Sel aprovechamiento de pastos
****

trojera que comprende e\\uJjasr
4co hectáreas enclavado enel1

"
mino. este ter-

d) La exclusión que se pretenda por
no alcanzar un incluido en las listas la
edad dé veintiún años antes de julio pró-
ximo, necesita certificado del Registro
Civil,que dará fe de la edad exacta.

Madrid, 30 de abril de 1946.
—

El Ad-
ministrador, Joaquín Martínez Nieto.

(G. C—1.833)

e) Cualquier otro-motivo de exclusión
electoral puede solicitarse, acompañando
a la solicitud de exclusión el documento
fehaciente que acredite la razón legal pa-
ra cada uno de los reclamados, sin que
ee acepte otra prueba.

OBRAS PUBLICAS El acto de 'a subasta tendrá lugarel día 26 de mayo corriente, a\doce horas en la Casa Consistorialy servirá de tipo el precio de 2^pesetas, y sobre éste se admitirán"™?
jas adjudicándose al mejor postor

"

El tiempo por el que podrá apro-vecharse comprenderá desde el día1/ de junio y terminará el 30 de sep-
tiembre del presente año.

CANAL DE ISABEL II 3.a \u25a0 Las obras comenzarán
del plazo de dos meses y terminarán
en el de doce meses, contados ambos
á partir de la fecha de la publicación
de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

7.a Reclamaciones de rectificación.
—

Las de nombre, apellidos, sexo, edad (si
el error no fuera excluyen te), estado ci-
vile imstrucción, las hará el propio inte-
resado, al que le bastará insertar en la
solicitud ej dato erróneo y el exacto. .

Anuncio de concurso para la ejecu-
ción por destajos, de las obras de
«Conducción de energía eléctrica con
destino a las obras del embalse de 4-" La inspección de las obras,

así como su conservación y vigilan-
cia, estarán a cargo .de la Jefatura de
Aguas de la Cuenca del Tajo, cuyos
gastos serán de cuenta de! concesio-

Ríosequillo»
Las demás condiciones del pliego

podrán examinarse por los interesa-dos en 'a Secretaría de esta junta deFomento Pecuario.

La rectificación de domicilio dentro del
término municipal también ha de hacerla
«1 interesado para él y los suyos, citan-
do en la solicitud el anterior en que figu-
raran, y el actual, con la fecha de Ja
mudanza. Como siempre, expresará to-
dos los demás datos completos.

Con arreglo a lo acordado por el
Consejo de Administración de este
Canal en su sesión de 29 de abril
último, esta Delegación anuncia con-
curso para la adjudicación de desta-
jos relativos a la ejecución de las
obras de «Conducción de energía
eléctrica con destino a las obras del
embalse de Ríosequillo», por el pre-
supuesto de 334.492,69 pesetas.

nano.
Una vez terminadas las obras, pre-

vio ¿.viso del concesionario, se pro-
cederá a su reconocimiento, levantán-
dose acta en la que conste el cum-
plimiento de las condiciones impues-
tas y de las disiposiciones vigentes.

¡Los gastos de este anuncio serán
de cuenta del adjudicatario.

Para la debida difusión y propaganda
de estos extremos, con objeto de que
lleguen lo más ampliamente posible al
conocimiento público, se pondrán de
acuerdo con los Delegados 1 del Instituto
Nacional de Estadística.

Serranillos del Valle, 6 de mayo
de 1946.— El Presidente, Sabino Fer-
nández.

5.
a Durante la ejecución no se

perturbará el régimen normal de las
aguas por el deposito de materiales
o medios de construcción, siendo res-
ponsable el concesionario de los per-
juicios de todo género que puedan
introducirse a particulares y al inte-
rés público.

(G. C .—í.832) (O.-0.395)
Las condiciones de este concurso

se especifican en el pliego de condi-
ciones particulares, que estará, como
el proyecto, a disposición de quien
desee concursar, en el plazo de pre-
sentación de proposiciones que a con-
tinuación se fija, en los despachos de
la Jefatura de la 3.* Sección de éste
Canal, calle de García Morato, nú-
mero 127.

ROBLEDO DE CHÁVELA
E| Alcalde-Presidente del Ayunta-De esta Circular se servirá acusarme

recibo, proceder en el acto a su inser-
ción en el BoIetin Oficial de la pro-
vincia y advertir de ello a las Juntas
Municipales de sli dependencia.

miento de Robledo de Chávela ha-
ce saber
Que el día 27 del actual se celebra-

rá en esta Casa Consistorial y a las-
doce horas, 'a subasta de aprovecha-
miento de pastos de barbechera del
monte número 43 del Catálogo, de-
nominado «Fuente Anguila», para
370 cabezas de ganado cabrío y 60
vacuno, bajo el tipo de tasación de
7.500 pesetas.

Dios guarde aNV. I.muchos años.
Madrid, 7.de mayo de 1946.

—
El Pre-

sidente, José Castán (rubricado).
' 6.a Se concede esta autorización
salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad-
ministración ordenar su demolición
cuando así convenga al interés pú-
blico, sin derecho por parte del con-
cesionario a reclamación ni indemni-
zación alguna. El concesionario será
responsable de los daños y perjuicios
que con motivo de las obras o servi-
cios puedan irrogarse durante su uti-
lización.

limos. Sres. Presidentes de las Juntas
Provinciales del Censo Electoral. Las proposiciones se admitirán en

la Secretaría del Canal de Isabel II,
sita' en las oficinas del mismo, horas
de diez a trece, hasta el día en que
se cumplan diez días naturales, a
contar desde el siguiente eñ que apa-
rezca este \u25a0 anuncio en* el Boletí'n
Oficial de la provincia de Madrid, o
el siguiente, si es festivo.

(G.— 3.713)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

El pliego de condiciones económi-
co-administrativas se halla de mani-
fiesto en la Secretaría municipal, pa-
ra que pueda ser examinado por quien
lo desee en las horas laborables de
oficina, admitiéndose proposiciones
hasta media hora antes de la subasta.
y depositando, para tomar parte en
ella, una cantidad igual a' 5 por 100

de la tasación, en Arcas municipales.

Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial

La apertura de proposiciones será
pública y se efectuará ante Notario,
dos días hábiles después de la ter-
minación del plazo de presentación
de las mismas, a las once horas y
en el domicilio citado.

RIQUEZA URBANA. PUEBLOS 7. Se autoriza la ocupación de los
terrenos de dominio público necesa-
rios, cuya zona definirá la Jefatura,
si fuere menester.

CIRCULAR
Altas y Bajas al Registro Fiscal de Edi-

fictos y Solares
8.a Queda sujeta esta autorización

a las disposiciones vigentes de carác-
ter administrativo, fiscal o social, o
que se dicten en lo sucesivo, que le
sean aplicables.

•Se recuerda a todos los Ayuntamien-
tos de esta provincia que, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Real orden de
22 de octubre de 1926, en relación con
el artículo 21 del Reglamento de 24 de
enero de 1894, deben proceder a formar
las relaciones de altas y bajas de carácter
jurídico (tranmisiones de dominio) que
afecten al Registro Fiscal de Edificios y
'Solares, cuyos documentos, una yez ter-
minados, serán expuestos al público sin
necesidad de anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, remitiéndolos des-
pués a esta Administración en los prime-
ros días del mes de juliopara su aproba-
ción, en unión de los expedientes que ha-
yan dado origen a la relación citada, que
debe ser confeccionada por duplicado, y
se incluirán únicamente las variadones
que señala el artículo 20 del citado Re-
glamento.

Madrid, 8 de mayo de 1946.
—

El
Delegado, B. Granda.

Robledo de Chávela, a 7 de mayo
de 1946.— El Alcalde, C. García.

(O.—9-396)
(G. C-1.836) . (0.-9.393)

(G. C—1.831)

VALDELAGUNA
9.a Caducará esta autorización por

incumplimiento de una cualquiera de
las condiciones señaladas y en los
casos previstos por las vigentes dis-
posiciones, precediéndose en tal ca-
so con arreglo a los trámites señala-
dos en la ley de Obras Públicas y su
Reglamento.

Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, y para oír re-
clamaciones que puedan presentarse,
un expediente de suplementos de cré-

ditos, a los efectos prevenidos por el
vigente Reg'ament o de Hacienda mu-
nicipal.

Valdelaguna, a 2 de mayo de 1946-
El, Akalde-Presidente (firmado).

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS
Por Orden ministerial de fecha 23

de abril último se ha resuelto lo que
sigue :

«Visto el expediente incoado por la
"Azucarera de Madrid", S. A., so-
licitando autorización para ejecutar
obras de defensa en las inmediaciones
del puente metálico sobre el río He-
nares en la línea dei ferrocarril de La
Poveda a Ciempozuelos y Torrejón
de Ardoz, en término de Mejorada
del Campo (Madrid), asunto en el
cual ha informado el Consejo de
Obras Públicas,

Y habiendo acepfado 'á Sociedad
interesada las preinsertas condiciones
y remitido póliza de 150 pesetas, se-
gún dispone la vigente ley del Tim-
bre, que queda unida al expediente,
de orden del excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico para su conoci-
miento, el de la Sociedad interesada
y demás efectos, con publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

(G. C—1.830) (O.—9-397)

Magistratura de Trabajo

número 4, de Madrid
Las altas y bajas- de carácter econó-

mico, por nueva construcción, reforma,
ampliación y aumento de productos, de-
rribo, destrucción, disminución de renta y
exención, que determina el art. 21, debe-
rán tramitarse con arreglo a las normas
dictadas en la Circular de esta Adminis-
tración de fecha 27 de octubre de 1941, y
remitirse para su aprobadón antes del
día i.° de julio, las que debidamente re-
lacionadas se enviarán por este oficina a
los Ayuntamientos-, para que se tengan
en cuenta al confeccionar las listas co-
bratorias para el año 1947.

Los Ayuntamientos que 110 hayan te-
nido variaciones Io-harán constar por me-
dio de.certificadón, a la que unirán los
estados-resúmenes siguientes: el de ri-
queza ;certificación de no existir altera-
ción en las fincas exentas temporal y
perpetuamente; certificación de exposi-
ción al público y de las reclamaciones

Ejti virtud de lo acordado por pr
dencia dictada en el día de hoy P°r

Miguel Suja Yera, Magistrado de

ba£ núm. 4, de los de esta capital, «5
autos seguido*' a instancia ae

R^
Abril Roguera, contra don Aníonl

"
a.

dríguez Almonacid, en reclamación de

EDICTO

Este Ministerio, de acuerdó con el
dictamen emitido por dicho Cuerpo
Consultivo, ha resuelto acceder a lo
solicitado, con sujec:ón a las siguien-
tes condiciones:

Madrid, 23 de abril de 1946.— El
Director general, Francisco Ga'rcía de
Sola (rubricado).
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de

la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo.»
Es copia :El Ingeniero Jefe, Esta-

nislao Chaves.

i.* Las obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto -suscrito por el In-
geniero'de Caminos dnn José Luis
jVlúzquiz de Miguel, fechado en enero
de 1942, en cuanto no se oponga a
las presentes condiciones, quedando
autorizada la Jefatura de Aguas del
Tajo para hacerlas modificaciones de
detalle que crea convenientes y que
no afecten a las características de la

larlos' ~AH1¡ra subas-
Se sacan a la venta er, púW fc«¿

ta, por primera ve? y en "-
y^

ocho días, los siguientes o***- ,-na
embargados a dicho demanda oo^. una
taladradora marca «M. A. < *

rup(
,

máquina para piedra esmen ,, * J

para soldadura eléctnca y jut & "^
una motocicleta mar-a «Han«j ¿an^M
gún informe obrante en au I«
tasados torios filos ejJ¿LJ^Mi¿¿eMÉÍÉI
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